
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

EXPEDIENTE: GCASU1900008 
OBJETO: SUMINISTRO DE LENTES IMPLANTABLES Y VISCOELÁSTICOS. 

 
TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  

 
Celebrada con fecha 24 de abril de 2019 la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a la 
apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto referenciado. 
 
Se procede a la apertura de la documentación administrativa de las siguientes empresas que se han 
presentado a través de licitación electrónica: 
 

Nombre/ Razón Social 
 
EQUIPAMIENTOS SANITARIOS, S.A. 
TEDEC-MEIJI FARMA, S.A. 
PROTESIS HOSPITALARIAS, S.A. 
OPTIMUN VISION CARE S.A. 
MEDICAL MIX, S.L. 
J J SURGICAL VISION SPAIN S.L. 
IMEXCLINIC, S.L. 
AVANCED VISION IBERIA, S.L. 
LABORATORIOS FIDIA FARMACEUTICA S.L. 
RAYNER SURGICAL SL 
ALCON HEALTHCARE SA 
CUTTING EDGE SURGICAL ESPAÑA, S.L 
SIFI IBERICA, S.L. 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR a: 
 

Nombre/ Razón Social 
 
EQUIPAMIENTOS SANITARIOS, S.A. 
TEDEC-MEIJI FARMA, S.A. 
PROTESIS HOSPITALARIAS, S.A. 
MEDICAL MIX, S.L. 
J J SURGICAL VISION SPAIN S.L. 
IMEXCLINIC, S.L. 
AVANCED VISION IBERIA, S.L. 
LABORATORIOS FIDIA FARMACEUTICA S.L. 
RAYNER SURGICAL SL 
ALCON HEALTHCARE SA 
CUTTING EDGE SURGICAL ESPAÑA, S.L 
SIFI IBERICA, S.L. 

 
  
Y conforme a lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, solicitar 
a la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de: 
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Ref: 07/702882.9/19



 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Nombre/Razón social NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

OPTIMUN VISION CARE, S.A.  A81048563 Deberá aportar declaración 
responsable conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VI del PCAP 

 
Para poder subsanar, deberá presentar la documentación accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), teniendo 
de plazo hasta el día 29/04/2019 a las 14:00 horas. 
 
La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 
 
             Fdo.: José Alberto Torcal Ochoa. 
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https://gestionesytramites.madrid.org
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